
NÚM. 133. - JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1886.

©ftclal
DE Ti A

i?iai!)’5'Ta8ja as aáaaaaA
£(.í l^y^ y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias pora la capital de prooinota desde gue se publican 
oficial) ).'t>te en ella, y desde cnatro dios después para lOs 
iiemás pueblos de la misma promneia. (Leï uE 3 de No- 

niMBB (UK 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un año, 38.
FuBEA DB CÓRDOBA : Ull mes, 4 pesetas.— Trimesu'e, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO MINGOS

ios Leyes, órdenes y anuncios gue se rnawifen jnddicar en los 
HoLBTiNKs Oficiales se ha» de ranitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los etUtores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 oB Abril, de 3 t 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dis 30.'

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia oontinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Eby (q. D, g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo penitenciario, se ha servido 
aprobar la adjunta InstTUCcion pmiisl 
servicio de las cárceles de A.itdienci(if es
tablecidas por Real decreto de 15 de 
Abril de 1886.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
CO no oimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muckos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1886.—Leony 
Castillo.—Sí. Director general de Esta
blecimientos penales,

INSTRUCCIÓN

para el servicio de las Cárceles de Audien
cia, establecidas por Real decreto de 15 
de Abril de 1886.

PRB8CÍIIPCIONES GEKBRaLKS

1,* El departamento destinado á la 
extinción de las condenas correociona- 
les estará completamente separado del 
correspondiente á los presos preventi
vos y rematados en expectación de 
marcha á Establecimiento penal.

2 ." Competen al Director de cárcel 
de Audiencia las atribuciones y debe
res propios de Director de Estableci
miento penal, con arreglo à la Ordenan
za general de Presidios de 14 de Abril 
de 1834 é instrucciones y reglamentos, 
dictados con posterioridad, para el re- 
gimen de los presidios y casas de co
rrección.

3 .“ Hasta tanto que los edificios se 
transformen, según el sistema peniten
ciario que definitivamente se adopte, 
los penados se clasificarán por seccio
nes compuestas de 25 penados á lo su
mo. Cuando el número de penados ex
ceda de 100 y el de subalternos lo per
mita, podrá formarse una brigada por 
cada cuatro secciones de penados.

4 .“ De cada brigada, cuando éstas 
Rieren más de una, o de la totalidad de 
las secciones en el caso contrario, esta

rá directamente encargado un subal
terno, que cuidará bajo su responsabi
lidad, de la disciplina, aseo, policía, 
coueervaeión de utensilios y efectos 
destinados á la misma, así como de los 
recuentos, listas, vestuario y documen
tación que les corresponda.

5. * Cada sección estará inmediata- 
mente á cargo de dos ÍL-ladores de la 
clase de pi-nados, que auxiliarán al Su- 
aalterno ó Vigilante, en su caso, en la 
conservación del orden, y atenderán á 
os extremos indicados en la regla an
terior, por lo que respecta á la sección 
misma, así como á la seguridad y bue
na conservación de las rejas, ventanas, 
puertas, cerraduras y demás del local 
que tenga designado. El destino de los 
penados á las secciones se hará por el 
Director de la prisión, teniendo en 
cuenta las condiciones personales que 
resulten del expediente del corrigendo, 
para procurar que haya la mayor sepa
ración entre los reincidentes y los que 
no lo sean; pudiendo tomar, como base 
para la organización de las secciones ó 
brigadas, en su caso, el tiempo de con
dena; de modo que formen en distintos 
grupos los que se encuentren en el 
primer tercio de la condena; los que 
hayan pasado al segundo y los que va
yan cumpliendo el tercero y estén 
próximos á su licénciamiento; sin per
juicio de separar, dentro de cada gru
po, los penados dé menos criminalidad 
de aquéllos cuyos delitos revelen ma
yor perversión moral,

6. * Los Celadores, que serán nom
brados por el Gobernador civil de la 
provincia, deberán tener cumplidas dos 
terceras partes de su condena, y no 
ser reincidentes. El Director hará las 
propuestas, sajetándose en un todo á 
las disposiciones de la Real orden de 
30 de Diciembre di 1885, publicada en 
la Caceta de 11 de Enero de 1886. Si 
en la actualidad no existieran en algu
na de las Cárceles correccionales pe
nados que tuvieran cumplidos los dos 
tercios de su condena, se hará por esta 
sola vez, propuesta de Celadores entre 
aquéllos á quienes menos tiempo les 
quede por cumplir y no sean reinci
dentes. '^

7. * La limpieza interior del depar
tamento y todos los demás servicios 
mecánicos del mismo se harán por ri
guroso turno entre todos los penados, 
designándose diariamente á los que 
hayan de ejecutarlos.

Rara los servicios de cocina, enfer
mería, y en general, para todos aqué
llos que no sea conveniente encomen

dar cada día á persona distinta, se ele
girá á los corrigendos que tengan me
jores antecedentes y conducta, siem
pre bajo la responsabilidad del Direc
tor de la prisión.

8. *^ Los penados que tengan conce
dido trabajo ó estén adscritos á algún 
taller, en cualesquiera de las formas 
63tablecida.s en el Real decreto de 29 
de Abril de 1886 y en la Instrucción 
de la misma fecha, publicados en la 
Qaeeta de 2 de Mayo de 1886, no turna
rán en los servicios mecánicos del Es
tablecimiento.

y.* La enseñanza sa ajustará al Re
glamento de 1.“ de Febrero de 1885 
dictado para este servicio. Hasta tanto 
que se organicen las Escuelas dotadas 
del personal suficiente, los Directores 
procurarán utilizar los elementos apro
vechables que tengan á su alcance, pa
ra hacer que se instruya y eduque á los 
penados.

10. El Director, de acuerdo con el 
Capellán, dictará reglas para el servi
cio religioso y consiguiente asistencia 
de los penados á la Misa, pláticas mo
rales, etc.; cuidando de mantener la 
mayor separación posible entre aqué
llos y los detenidos y presos preven
tivos.

Cuando un penado manifestase, al 
ingresar en el Establecimiento, que no 
profesa la Religión Católica, no será 
obligado á asistir á los actos del culto, 
pero sí á las conferencias morales.

11. La comunicación de los pena
dos con sus familias será limitada y 
podrá tener lugar solamente en los días 
designados por el Director del Esta
blecimiento, que serán, á lo sumo, uno 
por semana. El local en que se efectúe 
la coinunicacióu será el locutorio, que 
se habilitará á este fin. A dicho local 
no pasarán más corrigendos que los 
que hayan de tener comunicación, y 
éstos serán registrados minneiosamen- 
te por el subalterno de servicio, á la 
entrada y á la salida, para asegurarse 
de que no introducen bebidas, herra
mientas ni otros objetos prohibidos, 
ni extraen algunos de los que perte
nezcan al Establecimiento.

También serán registradas, á la en
trada y á la salida, todas las personas 
que asistan á la comunicación, así co
rno las comidas ó encargos que lleven 
para los penados, á fin de evitar cual
quier infracción del régimen del Eata- 
bleciiniento,

12. Rara que la comunicación se 
cumpla con todo orden y no sea posi- 

| ble una fuga, ni la perturbación del aer- 

vicio, el empleado encargado de la vi
gilancia formará, cada día, una rela
ción do los penados que pasen al locu
torio; una vez transcurrido el tiempo 
señalado para oomuiúiearse, llamará 
por lista á todos, pasándoles revista, 
requisa y registro; y después de asegu
rarse de que nú falta ninguno, les hará 
entrar en su departamento, empezando 
entónees la salida de las personas ex-

. '1

trañas al Establecimiento, previo sí re-^' y; 
gistro indicado en la prescripción aar-’* '' 
tenor

'1.

13. El racionado de los penados se 
condimentará, por punto general, direc
tamente en la cocina habilitada al efec
to en el Establecimiento, y no se con
sentirá en ningún caso dentro del mis
mo cocinas particulares.

Las Diputaciones provinciales deter
minarán la cantidad y calidad de las 
especies que constituyan el racionado, 
teniendo en cuenta las condiciones de 
la localidad en que esté instalada la 
Cárcel, y procurando adaptarías en 
cuanto sea posible, á las reglas señala
das para los demás Establecimientos 
penales, según el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 22 de Junio 
de 1886, como base para los contratos 
de suministros que hace el Estado.

14. Las Diputaciones provinciales 
podrán contratar directamente el su
ministro de alimentos, ó señalar una 
cantidad determinada, por estancia de 
cada penado, para atender á este ser
vicio por administración.

Cuando el número de corrigendos 
sea reducido, podrá, por excepción, au
torizarse á éstos para que atiendan á su 
alimentación, en la forma que les sea 
más conveniente, con la cantidad que 
la Diputación señalare por estancia, 
siempre que con ello no se perjudique 
el buen régimen del Establecimiento.

15. Los penados destinados à las 
Cárceles correccionales deberán usar 
el uniforme ó distintivo que adopte la 
Diputación provincial, facilitándoselea 
además, si no lo tuvieren de su propie
dad, una manta, una toalla y un esteri
llo, petate ó ¡ergoncUlo, etc.

16, Los penados que por razón de 
su conducta lo merecieran serán pre
miados por el Director del Estableci
miento:

Con permisos para comunicaciones 
extraordinarias con sus familias, fuera 
de los días señalados o orno regla ge
neral.

Con vales de recomendación, que lea 
darán preferenoiapara optar á los pues
tos de mayor coufiauza.
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Con relevarlos del turno en los ser
vicios mecánicos del Establecimiento, 

y con notas favorables en el expe
diente, p qne surtan sus efectos en 
el de indulto, si se intentase.

Los vales d® recomendación no po
drán ser más de dos por semana, y pa
ra que por ellos se conceda á un pena
do la preferencia establecida en el pá
rrafo anterior, habrán de exceder de 
60. Las notas favorables en el expe
diente no se extenderán, sino cuando 
el número de vales llegue á 100, sin 
perjuicio de que se pueda hacer men
ción de los que tuviese cada corrigen
do, cuando se reclamaren informes de 
su conducta.

17, Las correcciones que podrán 
imponerse por el Director, son:

Privación de comunicación desde 
una á ocho veces, y por término de uno 
ó dos meses si reincidiere el penado ó 
fuere díscolo y perturbavior.

Celda de castigo, por el .tiempo que 
fije prudenciaimente el Director.

Media dieta ó dieta completa de pan 
y agua por el tiempo máximo de tres 
días, con asentimiento fiel Médico de 
la Cárcel.

Pérdida de los pre.nios alcanzados.
Destitución de los cargos de prefe

rencia obtenidos.
Y recargo en lo.s diasque correspon

dan á cada penado en la limpieza y ser
vicios mecánicos.

Todo, sin perjuicio de dar cuenta al 
Juzgado, cuando el hecho constituya 
delito.

Del Director de la Cárcel correccional.
18. El Director de la Cárcel correc

cional tiene por este concepto, e inde- 
peudieu temen te de los que le competan 
por el carácter de Director de la pri
sión ó Cárcel preventiva, los deberes y 
atribuciones siguientes:

I. Cuidar, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de las ordenanzas, 
reglameutos y demás disposiciones de 
carácter general ó especial que se dic
taren, ó hubieren dictado, para el ré
gimen de las penintenciarias, adoptan
do al efecto las medidas que crea con
venientes,' velando constantemente por 
su exacta ejecución, por la coaserva- 
ción del orden interior del Estableci
miento y por la seguridad de los pena
dos; visitando todas las dependencias 
de la prisión, á fin de asegur^rse de su 
buen estado; inspeccionando todos los 
servicios con minuciosidad y_ fre
cuencia, y tomando las resoluciones 
que sean urgentes; á la vez que pro
poniendo á la Dirección general las 
que se estime oportunas para el mejo
ramiento de dichos servicios.

II. Ordenar la admisión de los pe
nados en el departamento correccional, 
exigiendo la presentación del testimo
nio de la parte dispositiva de la con
dena, la orden de ingreso de la Direc
ción general y la fiel Gobentador civil 
de la provincia.

IIL Destinar los penados que in
gresen á las secciones y departamen
tos que les correspondan, en vista del 
tiempo de condena, antecedentes per
sonales, etc.

IV. Remitir diariamente, ai Go
bierno civil de la provincia, un parte 
de las novedades que hubieran ocurri
do durante el día anterior en el Esta
blecimiento, expresando la población 
penal que quede al cerrar el parte, y 
las allas y bajas habidas desde el ante
rior, con indicación de Ian causas que 
las hayan motivado, según modelo nú
mero!.

V. Vigilar para que no entre ni 
salga objeto alguno del Establecimien
to sin permiso .suyo ó fie quien haga 
sus veves, y para que no se introduz
can en el mismo bebidas, armas* útiles 
de juego, ni nada que pueda perjudi
car al buen orden, tranquilidad ó dis
ciplina del penal.

VI, Exigir el cumplimiento del 
contrato en loa suministros 3’ servicios 
de la Cárcel que se hagan por este sis
tema; dando parte inmediatamente de 
las faltas de los contratistas, ai no es
tuviera en su mano remediarías.

VII. Remitir mensualmente á la 
Dirección general nota detallada de 
las calificaciones que le merezcan la 
conducta y la aptitud de los emplea
dos ú sus órdenes,

VIII. Cuidar de que se lleven, con 
toda puntualidad y con las formalida
des prevenidas, los libros, registros, 
expedientes y d aumentos á que de 
lugar la marcha de los servicios de la 
Cárcel, visando los que deban expe
dirse por los funcionarios á sus ór
denes.

IX. Llevar siempre al corriente un 
libro para copiar textualmente todas 
Ias disposiciones de carácter general 
que se dicten y tengan relación con el 
servicio público que le está encomen
dado, asi cuando sean emanada.^ del 
Ministerio de la Gobernación ó del 
Centro directivo, como cuando proce
dan de otros departamentos ministe
riales y se publiquen en los periódicos 
oficiales.

X, Llevar otro Ubro para anotar 
los acontecimientos de interés que ocu
rran en la Cárcel correccional y las ca
lificaciones mensuales de conducta y 
aptitud do los empleados.

XI. Dar cuenta, á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales y al ! 
Gobernador civil, de todas las altas y 
bajas de penados que tuvieren lugar 
en cada día, expresando en Ias prime
ras ei nombre, apellidos, naturaleza, 
vecindad, delito y pena que deba su
frir el nuevo recluso; y en las según- 1 
das el nombre, apellidos y motivo de 
la baja.

Xtl. Corregir discipUnariamente ; tableoimienío, de las novedades que 
á sus subordinados cuando éstos falta-
tan á sos obligaciones; sín perjuicio 
de dar cuenta iumedíatamente á la Di
rección general de EatablecimientOd 
penales y a! Gobernador civil de la 
provincia para que procedan á lo que 
naya lugar.

Las coiTscciones que podrá imponer 
el Director á sus subordinados, son:

Repreusión verbal privada,
Reprensión escrita, pública para los 

empleados del Establecimiento.
Recargo del servicio de guardia de 

dos á ocho diaa
Noba desfavorable en el expediente 

del empleado, para los efectos de les ca
lificaciones metsuales que ha de remi
tir á la Dirección general.

Suspensión de empleo hasta que re
suelva la Superioridad.

Las correcciones señaladas en los 
dos últimos párrafos no podrán impo
nerse, sino en caso de reincidencias 
repetidas en faltas de vigilancia, de ce
lo ú obediencia á las instrucciones para 
el servicio de la prisión; ó cuando la 
falta sea gravo y comprometa la segu
ridad ó el orden.

En todo caso,será obligajión impres
cindible del Director dar cuenta inme
diatamente á Ia Superioridad.

L>el Subdirecíor,
19. En Ias Cárceles correccionales 

en que haya Subdirector ó Sota-Alcai
de, éste desempeñará, en auaenoias y 
enfermedades, las funciones del Direc
tor; y en todo caso, por delegación, las 
que éste le encomiende, que podrán 
serio todas, ménos las señaladas en los 
números I, IV, V, VI, Vil, S, XI y 
XIT de la prescripción anterior.

Ea estas de!egacíone.s, el Director 
comparte, con el delegado, la respon
sabilidad de los actos de ésto, mie .tras 
no se demuestre que desobedeció ius- 
truceioues terminantes y escritas da
das al hacer la delegación.

20. En las Cárceles en que no exis
ta Subdirector ó Sota-Alcaide, desem-

ocurrieren, para que resuelva lo con
veniente.

Del Vigilante.
22, El Vigilante es et agente axitiar 

del Director y Subdirector fie la Cár
cel correccional, A su cargo estará el 
inmediato cuidado del interior de la 
prisión, y, bajo au responsabilidad la 
custodia y seguridad de los corrigen
dos, así como ia exactitud en el desem-
peño de todos los sevicios, tanto 
los empleados subalternos cuanto 
los celadore.'’ y penados.

23. Corresponde al Vigilante;
I. Presenciar por la mañana, al

por 
por

to-
que de diana, la apertura de los dormi
torios y la lista y recuento de los co
rrigendos, inspeccionando el lavado y 
aseo personal de los reclusos y la lim
pieza y policía de los dormitorios, pa
sillos y demás dependencias interiores 
de la prisión; cuidando de que queden 
terminadas estas operaciones dentro de 
las dos horas siguientesála de diana.

11. Presenciar, asimismo, el ingreso 
de los corrigendos en los talleres, Es
cuelas ó dependencias en que hayan de 
permanecer du ran te el día, para lo cual, 
pasará las listas particulares quese for
men poi‘ cada servicio, en los téroiinos 
señalados en la Instrucción de 29 de 
Abril de 1886, sobre organización de los 
talleres y trabajos de lo.i Estableci
mientos. Iraediatainente después pasa
rá un parte al Subdirector, expresando 
las novedades ocurridas desde la retre
ta anterior, y el movimiento, si la hu
biere habido, de la población penal, de
tallando ia distribución de los corri
gendos, según la ocupación ó servicios 
á que estén dedicados ■^durante el día 
(modelo núm. 2).

líL Presenciar la distribución de 
las comidas á las horas det6’'iniuada3 
por el Director, e-vigieudo la mayor 
exactitud en el servicio j' el más ex
quisito esmero en la confección de los 
ranchos, cuando ésta tonga lugar en 
el Establecimiento; exponiendo al Di-

peñará este cargo el Vigilante, sin per
juicio de las atribuciones y deberes 
que le corresponden por razón de su 
cargo, que se detallarán oportuna
mente,

21. Corresponde al Subdirector:
1. Cumplir y hacer cumplir á loa 

empleados á sus inmediatas órdenes 
las disposiciones dictadas por el Direc
tor, y velar por la observancia de las 
prescripciones legales que regulan el 
régimen de la prisión.

II. Organizar y dirigir inmediata
mente las oficinas y archivos del Es- 
tablecimientj, en cuanto no se refieran 
á Ia contabilidad y administración del 
misino.

IU. Llevar los libros de liet/ixtro 
ffeneral de enérndu >/ salida de penados y 
de Jndr'e alfabético,

IV. Formar los expedientes perso
nales de los penados, extendiendo las 
filiaciones, haciendo la liquidación de 
condena y anotando las vicisitudes que 
experimentaren durante la prisión.

V. Hacer y conservarías listas men
suales de la población penal y las que 
han de preseatarse para las revistas se
mestrales que pasan las Juntas ins- 
pectoi'as.

VI. Redactar las hojas estadísticas 
numéricas que meusnalmente han de 
remitírse á la Dirección, y en general, 
todos los oficios, e.stados y documentos 
que hayan de enviarse á las .Autorida
des por el Director; autorizando con su 
rúbrica los que éste haya de firmar, y 
con la firma entera los que sólo hayan 
de llevar el V,” B."

VIL Compartir, con el Director, la 
vigilancia ó inspección continua de to
dos los sevícios del Establecimiento, 
adoptando en casos urgentes las medi- ' 
das indispensables, ó dando cuenta al ! 
Director, si ésta se encontrase en el Es- |

i rector cuanto se le ofrezca respecto á 
la condición de lo,s artículos que los 
constituyan, su cocción y condimen
tación.

IV. Distribuir á los penados las 
cartas que recibieren por el correo, 
abriéndotas á su presencia, si el Di
rector hubiere delegado en él esta fa- . 
cuitad, y deteniendo todo escrito ó im
preso que pueda perturbar el régimen 
de la prisión.

V. Proponer los pedidos que hayan 
de hacerse por el Director á la Admi
nistración de todo el vestuario, uten
silio ó efectos de equipo que corres
pondan á los reclusos ó sean necesarios 
para los distintos servicios de la pri
sión; y cuando lo.s pedidos se sirvan, 
cuidar de que se les dé la aplicación 
debida y se carguen al que hubiere de 
responder do su conservación y custo
dia. Estos pedidos se harán, ea vista 
de los que presenten, al mismo Vigi
lante, los Subalternos directamente 
encargados de las secciones ó de los 
servicios especiales á que se destinen 
los objetos.

VI. Pa,sar todos los domingos, an
tes de la Misa, revista do aseo y policía 
á los corrigendos, exigiendo que se 
presenten afeitados, con el pelo corta
do, sin excepción alguna,con ropa blan
ca interior limpia, y con el equipo de 
paño, mantas y zapatos en buen esta
do de limpieza y conservación, dando 
cuenta al Director de las faltas que ad
virtiere.

VIL Presenciar todos los filas el 
cierre de los locales destinados à talle
res, exigiendo que se recuenten y re
cojan conveni en teniente los útiles, he
rramientas y utensilios da los mismos 
y se guarden debidamente en cumpli
miento de lo ordenado en el tít. 2.“, 
cap, 1.“ de la Instrucción para la orga
nización y régimen de los talleres en 
los Establecimientos penales de 29 de 
Abril de 1886,

VIII. Presenciar la lista, recuento y 
encierro de los reclusos por la tarde á 
la hora de retreta, que será preeisemen- 
te á la puesta del sol, pasando próvia- 
mente requisa en todos los dormito
rios, tidlares y dependencias para cer- 
oiorarse de su estado de seguridad; 
dando parte al Director con el detalle 
de la población existente y el movi
miento habido desde el último recuen
to, según modelo núm. 3.

IX. Recojer las llaves de los dor
mitorios después del encierro y con
servarías en su poder, bajo su respon
sabilidad, sin consentir Ia apertura de 
ninguna habitación desde la hora de 
retreta á la de diana, sino cuando ha
ya causa urgente y justificada, corno 
eufermedad repentina de un penado, 
desorden ó tumulto, etc.; pero fiando 
en todo caso conocimiento fie ello al 
Director.

X. Inspeccionar, durante su servi
cio, las listas de penados que lleven el 
Subalterno ó Snbaltamos y las de sec
ciones que tengan los Celadores, así 
como las libretas de cargo y utensilio 
que conserven en su poder aquéllos, 
comprobando el resultado do los asien
tos cou el efectivo do cada corrigendo, 
dando cuenta al Director de las irregu
laridea que observare,

XI. Cuidar do que in mediatam en te 
después fiel ingreso y filiación de un 
corrigendo sea éste afeitado y rapado, 
reciba sus prendas de equipo y se le 
recojan las que im haya de usar en la 
prisión, así como las herramientas, al- 
haja.s y dinero que llevare consigo; ex
tendiendo una fuctura expresiva de to
do, con ia cual so hará entrega de los 
efectos recogidos al Administrador, 
para que los custodie hasta el día del 
licénciamiento; si el penado no quiere 
que sean antes entregados á persona 
libre, en cuyo caso se cumplirá este de
seo y se hará constar así, por reoibo,eu
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que pondrá su conformidad el inte
resado.

24. Cuando en la plantilla del per
sonal de la cárcel Raya más de un Vi
gilante ó un Vigilante y Ayudante, 
éstos turnarán en el servicio, reempla
zándose cada veintinuatro horas, á to
que de retreta, después de hecho ul 
encierro y recuento de loa penados y 
de pasada la requisa á todos los depar
tamentos, Eu el parte que debe darse 
al Director después de estos actos, fir
mará el “Recibí sin novedad,, el Vigi
lante ó Ayudante que entre de servi
cio, y el “Entregué,, el que salga: al 
margen del parto irá detallado el mo
vimiento de la población penal duran
te las veinticuatro horas, y á continua
ción la distribución numérica por dor
mitorios ó dependencias de los Celado
res é individuos que pernoctan en 
ellos: al dorso se expresará la designa
ción del personal para los servicios del 
día siguiente.

De los SubaUei'nes.
25. Bajola dominación de Subal

ternos se comprende, para los efectos 
de esta Instrucción, á todos aquellos 
empleados que son de inferior catego
ría á la del Vigilante ó Ayudante y es
tán afectos al servicio de la Cárcel.

26. Los Subalternos deben obe
diencia á las órdenes que reciban de 
sus Superiores, y su misión es la vigi
lancia inmediata para la conservación 
del orden y disciplina en el interior del 
Establecimiento, y la ejecución de to
dos los servicios interiores y exterio
res que se les encomienden.

27. Corresponde al Subalterno:
I. Tener á su cuidado é inmediata 

responsabilidad las secciones ó briga
das que le designe el Director, procu
rando que haya siempre en ellas la ma
yor disciplina, y sivíendo de interme
diario, asi para elevar las quejas y pe
ticiones que hagan los penados, como 
para ejecutar y trasmitir las órdenes 
que se dicten por el Director.

lí. Conservar, en su poder, una 
lista de los penados que forman las 
secciones que lo están encomendadas, 
ordenándolos numéricamente, sin con
sentir que cambien los mimoros mien
tras permanezcan en ellas.

ni. Llevar una libreta donde cons
te todo el vestuario y equipo entrega
do á cada recluso, haciendo constar la 
fecha en que principió el uso de la pren
da ó efecto entregado al penado, para 
exigirle su conservación durante el 
tiempo reglamentario.

IV. Asistir, con puntualidad, á los 
actos de formación de las secciones, 
como listas de diana, de ranches, de re
cuento, de revistas ordinarias ó ex
traordinarias, etc., siempre que no ten
ga designado por el Director otro ser
vicio que sea incompatible.

V. Alternar en todos los servicios 
de carácter permanente, haciendo, en 
cnanto sea posible, guardias de veinti
cuatro horas, que empezarán y conclui
rán á la de retreta, después del encie
rro y recuento de la población penal, 
en forma análoga á la establecida para 
los Vigilantes.

Vr. Cuando desempeSe el servicio 
de “Interior,,-, vigilar constantemente 
todas las dependencias del Estableci
miento, observando con atención à los 
corrigendos para evitar juegos, riñas ó 
cualquier otro acto que sea perjudicial 
al régimen, disciplina y seguridad de 
los penados.

VII. Impedir en absoluto, cuando 
desempeñe el servicio de “Portería^ ó 
el de “Rastrillo,,, que salga ningún co
rrigendo sin orden firmada y sellada 
por el Director de la prisión.
, j^HI- En el mismo servicio de 
Portería,,, dar conocimiento al Vigi- 
ante ó Ayudante de servicio, cuando 

’regresen al Establecimiento las seccio
nes de corrigendos que hayan salido

para trabajos autorizados, de haberío 
ejecutado sin novedad ó con las quo 
hubiere observado, siempre después de 
reconocer, identificar y revistar los in
dividuos, confrontándolos con la orden 
de salida.

TX. Impedir, asimismo, que entre 
ó salga del Establecimiento co-sn algu
na que no e.sté permitida. Para este 
efecto registrará p^'r sí mismo los en
cargos, comidas ó efectos de ropa que 
hayan de introdueirse, así como las per
sonas que, por cualquier concepto, ha
yan de ingresar en la prisión, cuidando 
de que las mujeres sean oserupuloaa- 
mente reconocidas por la registradora

X, Desempeñar, en los días que le 
corresponda, los servicios exteriores 
del Establecimiento; tales como el de 
llevar y recojer el correo oficial y el 
apartadodeloa penados,entregar partes 
y oficios á las Autoridades, acompañar 
álos licenciados á reclamar los pasos 
provisionales, presenciar la entrega de 
los socorros de marcha ó ahorros que 
tuvieran éstos devengados, acompañar 
y vigilar á los corrigendos que salie
ren del Establecimiento para trabajos 
autorizados y todos los demás de índo
le análoga.

Del Administrador.
28. El Administrador es el encar

gado de la cuenta y razón del .Eatable- 
* cimiento. Debe llevar la contabilidad 

para todos y cada uno de los servicios 
en el mismo realizados, formulando y 
rindiendo, en los períodos marcado,-, 
las cuentas correspondientes, y custo
diando el Archivo y documentación 
administrativa.

29. Corresponde al Administrador; 
I. En concepto de Jefe inmediata

mente responsable de la oficina ti ofi
cinas de su cargo, ordenar y disponer 
los trabajos en ia forma más conve- 

i niente para que resulten la mayor cla- 
| ridad, exactitud y puntualidad en toda 
t la documentación.
i II. Llevar en un libro Diario, y 

en otro de cuentas corrientes la conta
bilidad de todos los servicios que pro
duzcan ingresos y gastos en el Estable
cimiento.

111. Llevar en un libro de Inventa
rio el de los efectos, enseres, útiles y 
mobiliario que pertenezcan al Estable
cimiento.

IV. Formar y remitir á Ias Auto
ridades las cuentas de suministros ó 
socorros de alimentación, de medica
mentos, de gastos generales de la pri
sión, de pioductos por talleres y traba
jos, donde los hubiere, y de ahorros 
voluntarios de penados.

V. Exigir da los contratistas da los 
servicios de !a prisión el más exacto 
cumplimiento de las obligaciones esti
puladas, y negaras á admitir aquellos 
efectos que no reúnan Ias condiciones 
señaladas, dando cuenta al Director 
para Ia resolución que proceda.

VI. Formar las nóminas de los ha
beres de los empleados y, en concepto 
de habilitado, hacer efectivos todos los 
libramientos que se expidan por quien 
corresponda, para satisfacer las aten
ciones de la prisión.

VII. Redactar con oportunidad los 
presupuestos de los gastos probables, 
por todos conceptos, durante el mes 
próximo inmediato, por todos los servi
cios del Estableciiniei'to, y pasarloa ai 
Director para que, con el V.“ B.®, les 
dé la tramitación oportuna.

VIH. Recaudar y conservar en su 
poder, bajo su responsabilidad, todas 
las cantidades que devenguen los con
finados, por cualquier concepto, dán- 
doles la aplicación que proceda y for
mando los cqrrespondieute.s estados, 
recibos ó libretas.

IX. Hacer efectivos á los corrigen
dos que se licencien los ahorros o al
cances que por todos conceptos tuvie
ren, y los socorros de marcha que les 

correspondiesen, extendiendo las nó' 
minas oportunas, que se unirán, como 
justificantes, á las cuentas.

X. Formar diariamente, en vista 
del número de corrigendos existantes, 
el pedido del racionado para el día si
guiente, inspeccionando la extrae ión 
de la menestra de los almacenes, si es
tuviere contratado el servicio, ó su ad
quisición cu el mercado, si se hiciese 
por administración; ó, por último, la 
distribución de los socorros en metáli
co á los penados, en el caso determi
nado -"n la prescripción 14 da las ge
nerales de esta Instrucción; redactau- 
du, en cada caso, los pedidos en la for
ma acordada por la Diputación, con la 
oportunidad necesaria para que no 
tenga retraso ni entorpecimiento al
guno este importante servicio.

XI. Conservar, bajo su responsabi
lidad, todos los enseres, ropas, utensi
lio y mobiliario que constituyen la do
tación del corieocional, atendiendo á 
su cuidado y renovación dentro de las 
cantidades señaladas al efecto en los 
presupuestos, con sujeción á las dispo
siciones que se dicten al efecto.

XII, Desempeñar todos los demás 
servicios relacionados con la vida eco
nómica de la prisión.

De la Oficina de Subdirección.
30. En la Oficina de Subdirección 

se llevará un registro general de en
trada, y otro de salida, para toda la 
documentación y comunicaciones que 
entren ó salgan del Establecimiento, 
modelos números 4 y ó. En estos regis
tros constará, además del número de 
orden que corresponda al documento, su 
fecha,con expresión del día, mes, año; 
laprovincia, pueblo. Autoridad ó perso
na de procedencia ó de destino, según 
sea de entrada ó de salida, y el sucin
to extracto de su contenido.

31, Se llevará también úu Registro 
general de entrada g salida de penados, 
modelo núm. 6., en el cual se inscribi
rán: el numero, por orden correlativo 
de entrada, nombre, apellidos, edad, 
estatura, naturaleza, vecindad, profe
sión, delite. Tribunal sentenciador, 
pena impuesta, fecha de la sentencia 
y del ingreso en el Establecimiento, 
dejando una casilla para poner la fecha 
de la salida y otra para “observacio
nes,,, donde se anotará el motivo de la 
salida, ó si fuere reincidente y hubiere 
extinguido condena anterior en la mis
ma Cárcel, el número con que tuvo in
greso. Este libro se llevará en papel 
sollado, y en el timbro exigido por las 
disposiciones vigentes. Sua hojas esta
rán numeradas y rubricadas por el Di
rector; y en la primera útil se estam
pará una diligencia que exprese el nú
mero total da folios de que conste y el 
día en que se abra ó empiece, firmada 
por el Subdirector, visada por el DÍ- 
ree.or y sellada con el timbre del Es
tablecimiento,

32. Se llevará asimismo un índice 
alfabético de penados, modelo núm, 7, en 
el cual se inscribirán aucosivamente, 
por el primer apellido, todos los pena
dos que tengan ingreso, poniendo é 
continuación el número del Registro 
general que á cada uno corresponda. 
Cuando un mismo penado, por reinci
dencia ó cualquier otro motivo, ingre
se más de una vez ea el Establecimiento, 
ypor consiguiente, tenga distintas par
tidas deregistro en elpenal, se procurará 
que en el Índice conserve una sola, po- 
nirndo á courinuación de la primera 
los números de los registros sucesivos, 
para hacer más fácil la compulsa del 
Indice. En las diligencias de apertura 
de éste, se llenarán los mismos requisi
tes indicados para la del Registro ge
neral,

33. Para cada corrigendo se forma
rá un expediente personal, que con
tendrá:

La orden del Centro Directivo en 

que se acuerde el ingreso del penado 
en el departamento correccional.

La orden del G-obierno civil de la 
provincia, por virtud de la cual se ha
ya dado cumplimiento á la anterior.

El testimonio de condena, que debe
rá entregar, con el preso, el -Jefe de la 
escolta que le conduz -a y custodie.

Todas las demás minutas, comunica
ciones, testimonios y documentos que 
directamente se refieran al penado.

Como cabeza de este expediente, se 
unirá una hoja histórico-penal, modelo 
núm, 8, en la cual coustará el número 
general del Registro de entrada de pe
nados, la sección á que sea destinado 
y el número que le corresponda en la 
misma, el nombre, apellidos, filiación, 
señas generales y particulares, edad, 
naturaleza, vecindad, estado, profesión 
ú oficio, y grado de instrucción, A 
continuación se estampará la fecha de 
la sentencia, el Tribunal que la dictó, 
la Secretaría ó Escribanía por ante 
quien se siguió la causa; la pena im
puesta, el delito castigado, los abonos 
que hayan de bacórsele, y todos los 
demás pronunciamientos que contenga 
el fallo y sean pertinentes para modi
ficar la duración de la pena. Inmedia
tamente, partiendo de la fecha en que 
empiece a con tarse el tiempo para ex- 
tinguiria, se liquidará la condena, ex
presando la fecha en que quedará cum
plida,

A medida que se vayan recibiendo 
documentos referentes al penado, se 
extractarán como “vicisitudes,, en la 
hoja histórico-penal; expresando la fe
cha del documento y extracto sucinto 
de su contenido, rectificando, por me
dio de nuevos asientos, la liquidación 
de la condena, por los aumentos, reba
jas ó rectificaciones que acuerde el Tri
bunal sentenciador.

34. Todos los meses se elevará á los 
Tribunales sentenciadores la propuesta 
ó consulta de licénciamiento de los 

1 que hayan de cumplir su condena 
dentro del tercer mes inmediato si
guiente, remitiendo, con una comuni
cación del Director, las copias de la 
hoja histórico-penal, del testimonio de 
la condena y de las providencias judi
ciales que modifiquen en más ó en mè
nes el fallo primitivo.

35. Cuando 30 días antes del eu 
que deba ser licenciado un penado, se
gún la liquidación de su expediente, 
no se hubiera recibido en el Establs- 
cimiento la resolución á la consulta 
hecha al Tribunal sentenciador, se re
producirá la propuesta, con la nota de 
“urgente,, al margen de la comunica
ción interesando el acuse de recibo.

Si á pesar de esto, pasasen 15 días 
sin recibir contestación, se reproduci
rá la consulta, dirigiéndola, en este ca
so, por conducto del Juez de instruc
ción del partido en que radique la Cár
cel, á fin de que éste la dé curso y 
pueda consultar con urgencia el licén
ciamiento; y cuando por ninguno de 
estos medios se reciba la contestación, 
el día del expresado licénciamiento, el 
Director participará especialmente es
te hecho al Juzgado, para que acuerde 
desde luego, si lo estima, la libertad 
del cumplido.

36. En la primera quincena de ca
da mes remitirá, el Director, al Gobier
no civil de la provincia; una copia de 
la hoja histórico-penal de los que ha
yan de licenciarse en el mes siguiente, 
con el objeto de que^puedan extender
se las licencias absolutas.

Recibida la licencia absoluta en el 
Estableciraieuto, el Subdirector exten
derá al dorso certificación expresiva de 
tener, ó haber tenido, lugar el licén
ciamiento el día designado por el Tri
bunal sentenciador, y haber sido liqui
dado el penado de todos sus alcances, 
indicando .su importo, ó haber sido so
corrido, consignando también el total 
de los socorros.

(Centinuará.)
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

Núm. 3.800.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 AJ^ '

CUENTA del primer trimesti'e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

miMI^BA PABTE—CUENTA DE CAJA

PESETAS

E:idst(mcia en mi poder en fin del trimestre anterior................................................................................................................
Ingresos en el t7dmestre de esta cuenta....................................................................... -.................................................................

CAJIGO............................ .
Data poi' pagos verificados en igual trimestre.............................................................................................................................

Existeyida e7i mi poder para el trimestre gue sigue............................................................... . .................................................

4.185,29

4.185,29
4.185,28

00,01

SEG UNDA PASTE -CÚENTA POS CONCEPTOS

*

INGRESOS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas,

Feaetaa.

OPESACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Feaetaa._____

6.1..
TOTAL 

de las operaciones 
hasta 

este trimestre.

Feaetaa._______

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios................................................................................................
Montes.................................................................................................
Impuestos.........................................................................  *
Beneficencia.............................................................................
Instrucción pública, ......................................................
Corrección publica.............................................................................
Extraordinarios..................................................................................
Ampliación..........................................................................................
Resultas.............................. ;
Recursos legales para cubrir el deficit.............................................
Reintegros...................................................

n 
n 
o
« 
n 
1} 
n 
i} 
jj 
?» 
„

n

«
fl

200,00
n

3,986,29
TJ

n
n 
n

n
’200,00

3’986,29
»

CARGO.. n 4,186,29 4.185,29

PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento.............................................
Policía de seguridad..........................................................................
Policía urbana y rural,................................................................
Instrucción pública............................................................
Beneficencia................... .....................................................................
Obras públicas. • ...........................................................................
Corrección pública.................................*.......................................
Montea..............................................................................................
Cargas..................................... ............................................................
Obras de nueva construcción.. ..................................................
Imprevistos.....................................................................  ’
Ampliación..........................................................................................
Resultas................................................................................

■ * «

•

n 
U 
n 
»

« 
tt 
n

» >1
ri 
n 
» 
ji

1.320,86 
100,00
34,75

?í
n

”60,00 

1’608,21 

15)71,47
n

1.320,86 
100,00
34,76 

» 
n

60,00 

1.608,21 

1’071,47 
n 
W

DATA 1» 4.186,28 4.186,28

L. precedent, enente está conforn,. con lo que resulta de los Ul», de la Depositerla -de mi .»«o, y con los documentes que en su dm s. umran a la cuenta 

general definitiva del ejercicio, loac '

CÓBDOBA -imp. Proviüoial (Caía Socorro HoapioioJ.

Ministerio de Cultura 2024


